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MEMORIA DESCRIPTIVA
en apoyo d e una s8o0liciltud
| d e
PATENTE DE INVENCION
en Espafia, por veinte afios
a nombre de Don josé Esteban Larraga, de nacionalidad espa -
flola, domiciliado en Madrid, PlazZa de Manuel Becerra, 16, 1° B,

pol

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS OSCILOGRAFOS ELECTRO-MAGNETICOS®

Este invento se refiere a mejoras introducidas en
los aparatos eléctricos, en especial en los oscilégrafos
electro-magnéticos,

Un objeto de este invento es ei1 de orear un sistema
en el cual el elemento mévil del oscildégrafo se frene auto -
métioamente, evitando as{ toda oscilacién superflua, tanto en
sus movimientos vibratorios, como en el retroceso a su punto
de partida cuando dicho elemento mévil deje de oscilar,

0tro objeto del invento es el de orear un sistema de
la clase especificada, en el cual la frecuencia propia del sis~
tema oscllante puede modiflcarse de un modo sencillo entre
limites amplios,

0tro objeto del invento es el de crear un sistema
con las ventajas especificadas, montado de taL modo Que el
elemento mévil posee una acusada sensibilidad y unavineroia
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muy reducida, lo que 1le hace responder réplidamente a corrientes
eléctricas de valor muy peguefio,

otros objetos y ventajas del invento resaltarédn es -
tudliando la desoripcién siguiente, dada con relacién al dibujo
enejo, que representa una seccién a través del oscilégrafo del
invento,

Los oscilégrafos, como €8 sabido; estdn fundados en
el mismo principio que 108 galvanémetros de vibracidén, Pero,
mientras en éstos, el sistema m6vil estd en resonancia con 1la
corriente alterna, es decir, en las medidas de corriente sélo
B¢ indica e} va1or‘méx1mo de la corriesnte alterna, los osci -
16grafos tienen un sistema mévil mucho més ligero y movibie,
con una 1ner01a'tan pequefia Que eu frecuencla propia slcanza &
varios miles de periodo por segundo estando, por consiguiente,
muy por encimm de ;a frecuencla de la corriente a medir, En
este caso se obtiene, pues, una oscilacidén forzada del sistema
mévil, Sus desviaciones son proporcioﬁales al valor instan -
téneo de 1a corriente alterna, por lo cual puede determinarse
el valor que toma ésta en cada instante, partiendo de 1las des-
viaciones observadas, Pero como, debido a la gran velocidad
con que osclla el sistema mévil, no pueden observarse sus des-
viaciones, los oscilégrafos itienen di1spositivos especiales que
permiten registrar la marcha de la intensidad (o tensién) en
funcién del tiempo en forma de una curva (curias de intensidad
o de tensién),

En los oscilégrafos electro-magnéticos (el invento
no se refiere para nada a los de rayos catfdicos), el elemento
mévil lleva pegado un delgado espejo, mediante e1 cual el mo-
vimiento del sistema hace desviar un rayo de luz a lo largo-de

un eje, Estas desviaciones del rayo de luz, producidas por los
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movimientos del Sistema mévil, se utiliZan luego de& un modo

especifico segin la finslidad s que 8e hayas de aplicar el
osciiégrafo (electrocardidégrafos, cine sonoro, etc, )

De lo jue antecede se desprende lu nscesidad de fre-
nar las oscllsciones secundarias del sistema mévil ya que,
dada su ligereza y 1a rapldez de su oscilacidén, la susencia de
un sistema de frenado provocaria una lnestabilidad due fal -
searia las curvas registradas,

Hasta ahora, este sistema dé frenasdo se ha procurado,
de un modo, podr{smos decir, exciusivo, sumergiendo el conjunto
0, 81 menos, el sistema mSvil, en un fliido viscoso (aceite,
etc.), gue amortigua loe batimientos secundarios del elemento
mévil,

Este si1stema de fremado adolece, s8ln embargo, de
gran nimero de inconvenientes, entre los cusles cabe citar:
el aumento de inerciz del sistema ¥y la disminucidn de éu sen-
Bibilldad, 1a introduccidén de un medioc susceptible de falsear
los resultados, eir de afectar a 1la limpieza del conjunto de

un modo desfavorable, el de encarecer el aparato, sSobre todo

‘en circunstancias8 como las actuales, en gue se carece de ta-

les aceites especlales,

E1l primer objeto que se propone €l invento, como ya
se ha dicho es, por consigulente, el de crear un sistema en el
cual el elemento mévil del oscilégrafo se frene automiatics -
mente, evitando asi toda oscilacidén superflua tanto en sus
movimientos vibratorlos como en el retroceso a su punto de
partida cuando dicho elemento névil de ja de funcionar,

Este objeto se consigue (véase la figura) consti -
tuyendo el elemento mévil en forma de leongiieta 1 hecha de

un material magndtico y dispuesta, del modo Qque se indicard
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todavia, entre los subpolos de un 1mén permansnte 2,

Este 1mé&n 2 tiene unas mases polares 3 ¥y 4 de las
cuales son S80li1darios unos subpolos reguliazdores 5 y 6 entre
los cuales va soportada, en la forma qus todavia ha de ex-
plicarse, la lengiieta mévil 1,

De este modo resulta evidente gue, en estado de
reposo, es declir, al no pasar corriente alguna por las bo-
bines 7 y 8, la lengiieta se encuentra solicitada por dos
Tuerzas antagonistas iguales (las lineas de fuerza de 108 po-
108 N y § del iman 2) Que hacen que‘dicha lenglieta 1 perma -
nezca inmévil manteniéndose el espejito ¢ en posicién de ab-
luto reposo, -

Adhora bien, cuasndo una corriente cualqQuiera recorre
luas bobinss 7 y 8, 1a lenglieta 1 se desviard hacla el sentido
de recorrido de la corriente que, por ser pulsatoria, unas
veces poseera una direccidén y otras, la inversa, Al cesar de
circular esta corriente por ias bobinas 7 y 8, la lengiieta 1,
precisamente por la accidén antagonista (de atraccibén y de re-
pulisién) de los subpolos 5 y 6, volveri a colocarse en su po-
8icién de reposo intermedis,

A fin de que ia frecuencia propila del sistema mdvil
pueda modificarse dentro de amplios limites, los subpolos re-
guladores B y € pueden desplazarse independientemente, para
acercarlos o alejarlos de la lenglieta 1, Este movimiento de
regulacién se logra por medlo de los torniilos 10 ¥ 11, de nmo~
do que cuanto més cerca estén los subpolos 5 y 6 de la len -
gleta 1, 1la frecuencla propia serd mayor, disminuyendo dicha
frecuencla cuando dichos subpolos ese separen de la lenglieta,
Este dispositivo permite dejar ajustada la lengiieta a la

frecuentia de vibracién deseada, haciendo que el espe jito ©
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08clle con la misma proporcionslidad de variacién que 1a len-

glieta 1, El campo de frecuencias pusde tener unos limites
Superior e inferior de 1 a 800 ciclos y de 800 a 9000,

4 fin de incrementar el valor de la accién frenante
producida por la accidén de las fuerzas antagonistas de los
polos del imén, el invento prevé ademéds la introduccién de une
fuerza frenante adiclional capaz de frenar las pequeflas vi -
braclones residuales que posea la lenglieta después de sufrir
la atraccién mutua de 1os,polos del iman,

Esta fuerza frenante adicional se basa en la cono-
Clda propiedad que posee la aguja imantada de tomar una di-
reccién bien definida al ser abandonada, Ahora bien, B1 te-
niendo en cuenta que el eje 12 de la lenglieta 1 es, virtual-
mente, una aguje, es fécll comprender que, sometiendo pre -
viamente dicho eje¢ & una imantacién, al no ser objeto la len-
glieta 1 de 1as fuerzas de atraccién de las corrientes gque
¢circulan por las bobinas 7 y 8, dicho eje tomard instanté -
neamente una poslcién estética definida, reforzando de este
modo la accién frenante de los subpolos, siendo posible de
este modo alcanzar unz fuerza frenante compleja de mccién
pricticamente instantanes,

A Tin de aumentar 1la sensibilidad de respuesta del
elenento mévil, y de disminulr todo lo posible las fuerzas
de 1inercia, la lengiiete 1 va montada con su fino eje 12 804
portado en un par de zgfiros 13,13' dispuestos en la armadura
14, BEs evidente que, en lugar de zafiros, podrédn emplearse
cualesjulora materiales, ocon tal de que posean una dureza
suficiente (dismante, aceros especiales, etc,).

Aun cuando la descripcién que antecede se ha dado

de un mode especifico detallando la comstruccién de un osci-
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l6grafo electro-magnético, el solicitante pretende que el sis-
tema del invento se entienda protegido en todos aquellos casos
en Que se haga uso de las caracteristicas reivindicadss en la
Nota adjunta,

NOT4

Los puntos que, de lnvencién propia del Solicitante,

han de constitulr el objeto de Patente de Invencién, son 108
sigulientes:

1° - Mejoras introducidas en los oscilégrafos elec-
tro-magnéticos, caracterizadas porque el elemento mévil esté
compuesto por una lengiieta o pleza magnética avla que va o no
fijado un espejo y, en estado de reposo, es decir, al no pasar
corriente por ninguna de las boblnas de excitacién, dicho
elemento mévil se encuentra solicitado por dos fuerzas magné-
ticas antagonlstas constituf{das por las lineas de fuerza de
los polos de un lmdn permanente, de modo que dicho elemento
es llevado & una condicién de reposo absoluto, amortiguéndose
o frenandose de estc modo toda oscilacién superflua tanto en
sus movimientos vidbratorios como en el retroceso a su punto de
partida cuando el elemento mévil deja de funcionar,

2° - Mejoras segin se reivindican en el punto 1°, ca-
racterIZadaé porque la lengiieta o elcmento‘mévil se encuentra
entre dos subpolos solidarlos do los respectivos polos del
1hin, slendo dichos subpolos regulables a fin de modificar ls

frecuencie prbpia del sistems al acercarlos o alejarlos res-

pecto al elemento mévil,

3° . Mejoras segin se reivindican eén los puntos an-

teriores, caracterizadas porquec €l eje de 1la lengiieta estd

previamente imantado con lo cuasl, en la posiclén de reposo de

1a lengiieta, es decir, al no circular corriente por las bobi-
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nag8, dicho eje tiende & tomar instanténeamente una posicién
definida, comstituyendo esta tendencla del eje a la sdopcidn
de dicha posicidén definida una fuerza frenante que se suma &
la fuerza frenante de los subpolos del imén,

4° - Mejoras segin se recivindican en los puntos &an-
teriores, caracterizadas porque el elemento mévil va soportado
mediante su eje que se¢ apoya sobre plezas de extrema duress,
hechas, por ejemplo, de zafiro, diamante o acero muy duro.

5° - Mejoras introducldas en los oscilégrafos
electro-magnéticos,

Tal y como Se ha representado en la figura del dibu-

Jo anejo y deserito en la Memorla gque antecede,

Madrid, 20 de Enero de 1.948
El Solicitante,

SORERUER-Y
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Madrid, 20 de Enero de 1948
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